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ANUNCIO

PUBLICIDAD  SUBVENCIÓN  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL:  FINANCIACIÓN  DE  LA 

CONTRATACIÓN  DE  AGENTES  DE  INNOVACIÓN  SOCIAL  DE  LOS  PUNTOS 

VUELA.-

El  Ayuntamiento  de  Cardeña  solicitó  a  la  Diputación  Provincial  de  Córdoba  una 

subvención  en  el  marco  del  PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN ANUAL CON LOS 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA LA DINAMIZACIÓN DE 

LOS PUNTOS VUELA EN EL AÑO 2026.

Mediante acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Córdoba celebrado, en 

sesión  ordinaria,  el  día  22  de  abril  de  2026,  se  concedió  al  Ayuntamiento  de  Cardeña  una 

subvención, por importe de 7.424,94 €, destinada a contribuir a la financiación de la contratación 

de la persona AGENTE DE INNOVACIÓN SOCIAL DEL PUNTO VUELA DE CARDEÑA.

Fechado y firmado electrónicamente.
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.cardena.es/sede


